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Ilmo. Sr. Dil'f'ctor general del servicio Nacional de Cereales.

ORDEN de 29 de julio de 1969 sobre concesión a
la firma v.Confecciones Navarras, S, A.», de la im
portación en régimen de admisión temporal de
tejido de algodón (de más de 120 g. mI) de 0,90 cen
timetros de ancho para la fabricación de camisas
de algodón.

Ilmo. Sr.: Cumplid.o..'i los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido en solicitud del régimen de admisión temporal
por la finna «Confecciones Navarras. S. A.», de Pamplona. (Na,..
varra), Delegación en Barcelona,

Este Ministerio. conformándose a ia informa.do y propuesto
por le. Dirección General de Política. Aran:celBll'ia, ha. resuelto:

1.° Conceder a la finna «Confecciones Navarras. S. A.:.J!.\_~
donllcll1o en Pamplona, Carmen, 36, y Delegacl6n en Bar_

res Vázquez Sl111chtoZ; al Sur, con terrenos de la esta.ción tle
ferrocarril. y aj Este, con Aurelio García.

TU,ulo: Le pertenece. sin perjuicio ele tercero con mejor de
recho, a doña Rosa Oarcía Maldonado, con domici11o en la
estación de ferrocarril de Toro, según escritura pública de COJllo.
pre.venta. otorgada do su favor con fecha 23 de diciembre de 1968,
ante el Notario del ilustre Colegio de Valladolid, con relSiden
cia en Toro, don Germán Araiz de los Arcos. al número 63íj
de su protocolo.

Inscripción: La escrit.ma pública de compraventa a que se
ha hecho mención al describir el titulo de esta finca, fué pre
sentada en el Registro de la Propiedad de Tato. bajo el nú
mero 1.377 del Diario 79.

Cargas: No existe inscrita en el RegIstro de la Propiedad car
¡;a ni ~},l"3':amen alg¡mo sobre la Expr€sada finca, si bien la misma
se encuentra al parecer, arrendada a don Benito Cuesta de
Castro.

Afección La finca descrita resulta afectada por el proyect.o
de construcción del s110 de TOrG en una superficie de 13 metros
cuadrado". situada en la parte Norte de la misma.

Las tl'e:- fincas anteriormente descritas tienen la figura geo
métrica y lindes d€finido~ en el plano del proyecto cDrrespon~

diente a los terrenog eiegidos como imprescindibles para la con&
trucción de las obras principales y accesorias del silo de Toro.
y. ¡JsimiHllü, ln Sl,¡Wffl::ie real. que segúll mediciúh efectuada
por el Servicio Nacional de Cereales se consigna eh el exprel8ado
plano.

])JAZ-AMBRoNA

COMERCIODEMI NISI ERIO

B 1 Derechos afectados

Quedan at'ectadok POI' el proyecto de construcción del silo
de Toro los derechos de arrendamiento que puedan corresponder
a don Benito Cuesta de Castro. con domicilio y residencia en
Toro (Zamora), carretera de la Estaeión. y asimismo cuale8qUle..
ra otroR derechos que de cualquier naturaleza lJUdl.eran corres-
ponder a terceras personas, sobre todofl y cada uno de los bienes
inmuebles descritos en los apartados anteriores.

n. Hacer pública la relación de bienes y derechos afectados
por la necesidad de ocupacIón motivada por la ejeCUción del
proyecto de con5trucctón del silo de Toro (Zamora). con lhser
ci6nde la misma en el ((Boletin Oficial» de la provinCia, diario
de mayor circulación en la provincia de Zamora y exposición en
el tablón de anuncios del Ayumamiento de Toro, al objeto de
que en el plazo de qUince días, a contar desde la última de las
publicaciones citadas o de la presente Orden mjnisterial 10$
titulares de iOR derechos afectados por la expropiación y cual
quiera otra pel·sona puedan aportar por eecrito cuantos datos
permitan la rectific9.·ción de los posioles erro;¡"eS padecidos y la.
más exacta determinación de los interesados, y asimismo cuantas
alegaciones estimen convenientes a su derecho. En BU caso, los
afectados por la expropiación podrán interponer recurso de 8.1..
zada contra el acuerdo de necesidad de ocupación que la presente
Orden ministerial lleva aparejada en el pIazo de diez di8iJ, me~

diante escrito dirigido a este Ministerio, de conformidad con la
dispuesto en el artículo 22 de la vigente Ley de Expropiación
l'~Ol'zosa.

A efectOR de la int'ormación ·pÚblica prevista en el IlJ,j;ículo 18
de la vigente Ley de Expropiación For~oga, por la DIrección
General del 8ervicio Nacional· de Cereales Re dará traslado ur
gente al Gobierno Civil de la proVincia de Zamora de la relación
de bienes y derechos afectados por el referido proyecto, cuya
publicidad se inicia con la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la presente Orden miniRtel'ial, y. asimismo. Re cum
plirán los sjguientes tl'úmH,es prevhLus ('l! kt VÜ5'('lüe Ley y Re
glamento de Expropiacit"m Forzosa.

Lo que comunico a V. 1. y hago T1Ú1Jllco para conocimIento
y f'fectos.

1)]OS guarde a V. 1 muC'ho~ afio:;.
Ma<1l'i<j, 11 de agosto de 19(j9.

Al Biene.~ afectados

Primero.-Tierra denonünnela Huert.o unido al ahnacén, en
término municipal de Toro, próximo a la estación de ferroca
rril, al pago del Carmen, con una extensión superficial de
33 áreas 31 centlúrep-,s, según R€gistro r,o(:) la Propleetad. y
3.279 metros cuadrados con 25 decimetros cuadrados. i:iegún re
ciente medición. Linda en la actualidad: al Norte. con carnina
que va a la vega; al Sur, con terrenai> de la <dt.enfe»; al Este.
con finca denominada {(AlmaceIl), de la misma propiedad. y q,}

Oeste, con «Ebro. Azúcares y Alcohoif;$).
Titulo: Les pertenece. por mitad !HoindivLso. a doüa Maria

de 108 Dolores Vazquez Sánche~ y don Carlos Vázquez Sánchez,
vecinos de Toro y con domicilio en dicha ciudad. calle Moyana,
número 3, quienes la adquirieron pOI' Litulo ele herencia cau
sada por doñe. Maria del Carmen S,·mchez Cáceres. conforme
consta en escritura pública otorgada en Toro el 12 de marzo
de HI'5-1 al número 22ó del protocolD del Notario del Ilustre
Colegio de Valladolld. con re.sidencia f'1l Toro. don Juan Anto
nio O<:mzález OliVeros.

Inscripción: Dicha finca se ~ncucntr.t üiSlTita en el Registro
de la Propiedad de Toro. al tomo 1.1)5] del archivo. libro 243
de Toro. folio 101 vuelto, finc<"L núnier'J 11.224 cuadruplicado.
inscripción 15.8

CargM: No exi,gte carga n1 granUIle:l ;il!!,uno sobre la citada
finca, si bien la misma se encuentra al parecer arrendada a
don Benito Cuesta de Castro, vecino l1e Toro

Afección: La finca descrita se ene:uentra afectada por eí
proyecto de construcción dc1 ~dlo de Tonl. en la totalidad de
su extensión superficial.

Segundo.~Almucén en U~rmino de Toru. al pago de la ca
lleja de las ZarzM, inmediato a la estación de t'errocarril, con
la que linda al Naciente y Mediodía; por ponienre, con ManUe
la Alonso, y N"orte, con carret€ra del Estado y camino de las
Zarzas. :&:n la actualidad linda: por el Norte, con carretera del
Estado; Sur, con «P..enf€»; Este. con pa.rte segregada de esta
misma finca, propiedad de doña Rosa García Maldonado, y al
Oeste, con tierre. denominada Huerto lt"'J1ida al a:macén. de la
misma propiedad. E~ta finca tiene en la adualidad una exten
sión superficial de 1.600 l1lf'tros cuadrado::: aproximadamente.
dentro de cuyo perimdro cxisü~ una C{Il)sLrucción destinr~da ti.
almacén, con una superficie cubierta clP. 338 metros cuadrados.

'1'ttulo: Les pertenece. por mitad proindiviso, a doüa Maria
de los Dolores Vázqucz Sánch"z y don CurIo.':> V{lzquez Súnchez,
vecinoo de Toro y con domicilio en dicha dudad, calle Moyana.
número 3, quienes la adquirieron por tiLuln de herencia cansa
da por dofia Mari:-t del Carmen Súnc!lf'z Cacere~. COnf011TIe
consta en escritura pública otorgada t'Tl Toro el 1?- <"le mar:;:o
de 1951 al número 225 del protocolo de: N01,\l'io del Ilustre C()
legio de Valladoltd. con residencia en 'foro, don Juan Antonio
González 011v~ro..<;.

Inscripción: I~scrita en el Rf'gtstl·o d(' In, Propiedad de Toro,
al torno 1.34-1 del archivo. libro :118 t:t· 'I'nl"o, folio 121, finca
número 22.774. inscripción 3.·!

Cargas: No aparece carga ni ~l'f1varnen alguno ¡;obre la cita
da finca, si bien la misma. se encucntnt al pare(;er, arrendada,
a don Benlto Cuesta de Cac:tro. vecino di' Toro

Afecclón. Esta finca resulta r.t'ectníla por el referido pro·
yecto de construcción del silo df' Toro. f'n una ext.en,~ión de 943
metros cua.drados, quedando fller8, del proyecto la construcción
destInada a almacén con su¡wrf1<:ie de ~:jB metro~ cua.drado"
y una franja de teneno de tres met1"I);, de ancha, situaDa t"n
la parte nortp del almacén. v otra ele ,~inco metros de ancha.
en la parte e..<;te del mismo.

En la descrtpcion rte e6'te inmll{'bl", ~f' ha partido ele la pre
sunta. segregación efeduada en escrituro pública. otorgada en
Toro en 23 de diciembre de 191m. v pn'sE'lüada en el Regisko
de la Prnpif'da.ct de Toro lZflmora) \:l;l,io el número U:s'77 del
Diario 79. Ello !'Jin perjuicio de las ReGiones y derechoR perti
nentes.

Tercero.-Parcela de terrer'o <m 11\'II,itl0 de T"ro (Zamora)
al pago de la cl'tlleja. de la.s Zar?'f(s. innwriiaLa n la €.stación de
ferrocarril, con Ul1.8 exten':iión superficial de 169 metros cua
drados, que l1nda: por el Narte y Oeste, con la finca descrita
en el apartado anterior, propiedad de don Carlos y doí\a. 0010-

ORDEN de 11 de a(Justo de 1969 VOl' ía que se
aprueba el Pro:r¡ccio d,e .construcción del silo (le
Toro I Zamora), cmnprendiendo la descripcion. ma
terMIl y 1urid¡ica de los bienes y derechos afectados
por la necesidad de ocupación y se hace pública la
relación a que se refieren los apartados dos de 108
artículos 17 de la Ley de Expropiación Forzosa 11
16 del Re.qlamento para su aplicación,

IlmO'. Sr.: De confonnidad con 10 dispuesto en IOR Decreto,';
de 12 de Julio de HI46 y 16 de febrero de 195-1 y en la vigente
Ley de Expropia.ción Forzase, este Ministerio, de conformidad
con las facultades que le estan conferiaas. acuerda'

1. Aprobar el pro:¡ecto r'-'ctact<:tdo por el Servicio Nacionai
de Cereales para la construcción de un silo para cerroles en la
ciudad de Tato (Zamora), con la si¡;uiente descripción mate
fial y juridica de los bienes y derechos afectadol:1 por dicho
proyecto:
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avenida de José Antonio, ti45, el régimen de admisión temporal
para la importación de tejido de algodón lde más de 120 g. m')
de 0,90 centímetros d-c ancho, a utiliZar en la fabricación de
camisas de algodón, con destino a la exportación o entrada en
Depósito Franco Na'cional.

La concesión se otorga por un periodo de cuatro años, con
tados a partir de la publicación en el {(Boletín O:~cial del Eg..
tado».

2." Las operaciollles de importación y exportación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose a
sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Comer
cio Extelior a los efectos que a la misma comperen. En los
correspondientes documentos se har{l constar que dichas opera
ciones se des(U'rol1arán bajo e: régimen de admisión temporal
y se consignará la fecha de la presente Orden y, en su caso,
las de sus suceflivas prórrogas.

3." Los paises de origen de la mercancia serún todos aquellos
con los qUe Espaúa mantenga relaciones comerciales normales.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior autorizar exportaciones a otros países en
los 'casos que lo estime oportuno.

4." Las importaciones se efectuwrán por la Aduana de Bar
celona y las exportaciones por las de Barcelona, Tarragona,
Valencia. Port-Bou y La. Junquera.

5.° La transformación industrial se pfectuarC\' ('n los locales
sitos en la avenida d:e José Antonio, númel'o 7, Pobla de Segur
(Lérioa); carretera TálTega a Balaguer, Boldu (Lérlda); carre
tera Liflola a Mollerusa, Liüo1a (Lérida), y carretera de Tárrega
a Balaguer, Bellcaire iLérida).

6." Las exportaciones dellerán realiza~'se en el plazo máximo
improrrogable de un aüo, conta<;lo a partir de la fecha de las
importaciones respectivas.

7.° El saldo máximo de la cuenta serú de 500.000 metros lí
neales (de 90 ~'entímetros de ancho), entendiendo por tal el que
exista a cargo del titular beneficiario de la misma. pendiente
de data por expo~taclones.

8." A efectos contables se establece que:
Por cada 100 camisas exportadas se dal'ún de baja en la

cuenta de admisión temporal 220 metros lineales de tejido (de 90
centímetros de ancho>. No existen mermaH.

Se consideran subproductos aprovechabl\'::$ el 8 por 100. que
adeudarán los dere'cho8 arancelarios qUe les corresponden por
la partida arancelaria 63.02, .según las normas df' valoración vi
gentes.

9." El concesionario pre.:.;tara I?::lr~illtía ,c;nficienL'e. a juicio
de la Administración, para responder del pago de los derechos
arancelarios de las mercancías qUl' importe en admisión tem
poral, sin perjuicio de la obligación d't'l pago de las multas
en que pudiera incurrir, a~i corno las dietas V güstos que regla·
mentariamente procedan.

10. Las mercancías imp01tadas en regimen de admisión tem
poral, así como los productos terminado.". a expo,tar, qUt'darán
sometidos al régimen tiscal de comprobación por la Dirección
General de Aduanas.

11. El Ministerio de Comercio podl'ü acordar la suspensión
o la anulación de la Pl'esente coDrRsión cuando varíen las cir
cunstancias del mercado o cuando raí\Cm(~s ello' illteres de la eco
nomía nacional así lo acon.<;ejen, sin per,iuicio de los dere<:hos
adquiridos por el tltWar.

12. Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio, dentro
de sus respectivas competencias, se podrán dictar las normas
adecuadas para el desarrollo de la operación en sus aspectos
económico y fiscal.

Lo que comunico a V. 1. ~)al'a .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucllOs allos.
Madrid, 29 de julio de Hl69.--P. D .. el Subseeretario de Co

mercio. JQ...<:;é J. de Ys~lS'i+Isasmen~ji.

Ilmo. Sr. Direetor general de Polí1:ica Arant'~laria.

ORDEN de 2.9 de julio df' 1969 por la qUe se amplia
el régimen de reposición con franquicia arancela
ria a la importación de pieles por exportación de
calzado. en el .~entido de incluir pieles para forros
entre las mercancias a importar.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por {{Manufactmas
de Calzado Pedro Garcia, S. L.», con domicilio en carretera de
Alicante, sin número, Elda (Alicante), en solicitud de que sea
ampliada la Orden de este Departamento de 2 de diciembre
de 1966, modificada por la Orden ministerial de 4 de marzo
de 1969, por la que se 'Concedió a dicha firma el régimen de
reposición con franquicia arancelaria de pieles bovinas ter
minadas en box·calf, ante y chárol, en el sentido de que, entre
los articulos a reponer, se incluyan las pieles de ovinos tenni
nadas para forros,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la. Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

Moo.ificar la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1966,
que posterionnente fué modificada por la. Orden mln1stertaJ
de 4 de marzo de 1969, por la que se concede a tManuf8ICturas
de Calzado Pedro Garcia¡ S. L.», el régimen de reposición con
franqUicia arancelaria. a a importación de pieles, cxmo repost...

ción de las cantidadeS de esta materia prima empleada en la.
cOIÚección de calzado de seüora y caballero, cuyos apartados
primero y segundo quedarán 'redaotados en la siguiente forma:

({1.0 Se concede a la firma «Manufacturas de Calzado Pedro
Garcia, S. L.», con domicilio en carretera de AUcante, sin
número, Elda (Alicante), el régimen de reposición con franqui
cia arancelaria a la importación de pieles bovinas tenninadas
en box-calf, ante y charol. y pieles ovinas terminadas para
forros, como reposición ere las cantidades de estas materias
primas utilizadas en la fabricación de zapatos de señora y caba
llero, previamente exportados.

2.° A efectos contables se establece que:
Por 'Cada cien pares de zapatos exportados, según que sean

de sefiora o caballero. podrán importarse. 'respectivamente:
Ca) Ciento o doscientol) pies cuadrados de pieles nobles.

b) Ciento ochenta o C1~nto ochenta pies cuadrados de pie
les para forros.

Dentro de estas cantidaaes, se consider.an subproductos
aprovechables el 12 por 100 de las pieles nobles y ellO por 100
d~ las pieles para forros.»

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan rea
lizado desde el 7 de julio de 1969 hasta la fecha' de publicación
de la presente orden en el «Boletín Oficial del Estado», si
reúnen los requisitos previstos en la norma 12 a que se refiere
el párrafo anterior.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien~

te a la fe'cha de las exportaciones respectivas. Este plazo 00
menzaTá a contarse a partir de la fecha de publicación de esta
concesión en el «Boletin Oficial del Estado», para las exporta
ciones a que se refieren los párrafos anteriores.

Los restantes apartados de la Orden que se modifica con~

tinúan en vigor.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimienw y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, José J. de Ysasi-Isasmendí.

Ilmo. Sr. Director general de PallUca Arancela,ria.

ORDEN de 29 de julio de 1.969 por la qUf! se can·
cede a «Ernesto Antón Martinez, S. L.», el régimen
de reposición con franquicia arancelaria a la im
portadón de pieles, crupones suela y planchas sinté
ticas para palmillas por exportaciones de calzado
efe señora previamente realizadas.

Ilmo. Sr.' Cumplidos los t.rámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ernesto Antón Martínez,
SO'Ciedad Limitada}). solicitando la flnportación con franquicia
arancelaria de pieles, crupones suela y planchas sintéticas para
palmillas como reposición por eXP:9rtaciones previamente reali
7>adas de zapatos de señora,

Este Ministerio, conformándose a 10 Informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, tIa resuelto:

L" Se concede a la finua «Ernesto Antón Martinez, S. L.»,
con domicilio en León XIII, número JO, Elda (Alicante), la im
portación con franqui'cla arancelaria de pieles de vecuno cur
tidas en ooxcalf, charoles, pieles de serpiente curtidas y termi
nRdas, pieles de porcino tenuinadas, para corte y forro, pieles
caprinas, curticiÓll mineral al cromo; pieles caprinas termina
das después de su curtición. piel~s curtidas para forros, cru
pones suela para pisos y planchas sintéticas para palmillas
(de 130 x 85 centimet'ros) 'Como reposición de las cantidades de
esta materia prima empleadas en la fabricación de calzado de
señora.

2.° A efectos contables se establece que
Por cada cien pares de zapatos exportados podrán impor-

tanole.
a) Ciento cincuenta pies cuadrados de pieles nobles.
b) Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forros.
e) Vetn te kilogramos de crupones suela para pisos y
d) Cuatro planchas síntéticas para palmillas (de 130 x 85

centimetros).
Dentro de estas cantidades se consideran SUbproductos apro

vechables el 12 por 100 para las pieles nobles, ellO por 100 para
las pieles para forros y crupones suela y el 8 por 100 para las
planchas 'Sintéticas, que adeudaran los derechos arancelarios
que les corresponda según las normas de valoración vigentes.

3.0 Se otorga esta concesión por un período de 'cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
12 de julio de 1969 hasta la fecha antes indicada también darán
derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentm del afio siguien
te a 1& fecha de las e:xi.portaciones respectivas. Este plazo co-


